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de 24 de enero de 1964, sobre clasificación laboral del produc
tor don Rafael Ortiz Muñoz, debemos revocar y revocamos d,i~ 
eha Orden en cuanto concedió a. todos los efeotos la. categoría. 
laboral de Oficial de primera al citado productor, que deberA 
seguir peroibiendo la diferencia de retribución entre la.. catego
ria de Oficial de segunda que le corresponde y la de Oficial de 
primera, cuyos cometidos profesionales desempeña, hasta. que 
la existencia de vacante en plantilla le permita consolidar los 
demás efectos del ascenso de categoria; desestimando el recurso 
en cuanto a la pretensión de que el expresado productor per
mlUleZl!a a todos los efectos en la categoría de Ofleia,l de ~e
gunda; sin costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el <<Ea
letin Oficial del Estado» le InSertará en la «Colenclón Leg¡"la' 
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosío Ló
pez.-José Arias.--José María Cordero.-Juan Becerril.-Pedro 
Fernández.-Rubricados.» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Oios guarde a V. I. 
Madrid, 19 de enerO de 1968.~P. D., el Subsecretario, A. Ibá

ñez Frelre.· 

urno. Sr. Subsecretario de este Departamehto. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 pOr la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recafda en 
el recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este bepartamento por don José AquUino 
Antonio Alvarez Rodríguez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resoluCión firme en 2i3 de no
viembre de 1967 en el recurso contencioso-adrtlinlstrativo tnter· 
puesto contra este Departamento por don JoSé Aquilino Antonio 
Alv~re2l Rodríguez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la. 
citada sentencia en sus ¡:rropios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

{(Fallá.mos: Que desestimando el presente recurSO cOntenelo· 
so-administrativo promovido por don José Aquilino Abtoruo Al· 
varez RodrígUez impugnando Resolución de la Dirección Oebe
ral de Previsión de 15 de abril de 1966, que desestimó tecutso 
dé aliada interpuesto contra acuetdo del Instituto Nacional de 
Previsión de 19 de octubre de 1965, que resolvió concutso para 
la provisión de plazas de Médicos del Seguro Obligatorio de 
Ertfertnedád, nombrando para la plaza de Tocología tie Vigo 
a 6.on Juan José Romaní Marifio, debemos declarar ':! decla
ramOs no haber lugar a revocar, ni anular los expi'ésádos actos 
administrativos por estar ajustados a derecho, absolviend.o de 
la demanda a la Administraclón, y sin hacer especial d.eclara
clón en cuanto a costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicátá en el ~o
letin Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Legisla
tiva», quedando extendida en cinco hojas del papel del sello 
de oficios, series y números siguientes: U8052164. U8052170, 
U8052171, U7942113 y la presente U7942110: definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. -Alejandro 
Garcia.-Francisco Ca.m¡:rrubi.-Antonio Esteva. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. _ 
Madrid, 19 de enero de 1968.-P. D .. elSul;lsecretario, A. Ibá-

fiel F'reire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 19 de enero de 1968 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso - administrativo ínterpwsto 
contra este Departamento por «lsolfeu Españóta 
SOCiedad Limitada». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firmé en 14 de di
ciembre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por Isolfeu Espafiola, So
ciedad Limitada», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada senter.cia en ~us ¡:rropios términos. cuyo fallo dice lo 
que sigue· 

«Fallamos: Que desestimando el rectltso entabiado por <usol
feu Española, S. L.», contra la Resoltlclóh de 111. Dl.tecclón Ge
neral de Ordenación del Tral;>ajo de 20 de septiembre de 1965, 
confirmatoriá de acuerdo de la Delegación Provincial de Tra
baJo de sevilla de 2 de Julio anterior, sobre multa impuesta a 
la Sociedad recurrente, en virtud de acta de obstrucción le
vantada por la. Inspección de dicha provincia de 21 de febrero 
del mismo año, debemos declarar y declaramos válida y sub
Si8tente la. ReSolución recurrida, por conforme a dereeho, y 
absuelta de la demanda a la Administración; sin pronuncia
miento especial en cuanto a costas. 

A8i por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin OOoial del ~8tade» e insertará. en la. «Colecoión Legisla
tiva», !opronunoie.mos, mandamos y fumamos.-;Ambroslo Ló
pez.--José Arias.-José Maria Cordero.--Juan Becerril.-Pedro 
F. Valladares. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
DiOlj jiuarde a. V. t 
MadIld, 19 de (mero de 1968.-p. D .. el Subsecretarie, A. tbá

fiez 1"reire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN /le 19 de enerO de 1968 por la qUé se dis
pQ1l.g él éUmpl¡miento /le la sente1lCia reeafcUt en 
el l'eéUrsO éJóf/.tencíoso - admlnistrattvó interpuestO 
contra este Departamento por Caja de AhOrroS y 
Monte dé Piedad de Palencia. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución ruma en 28 de no
viembre de 1967 en el recUrsO contencioBO-'administrativo in
teI'Puesto contra este Departamento por Caja de Ahorros "!I 
Monte de Piedad de Palencia. 

Este MiniStérió ha tehido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos¡ cuyo feJlo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contenciosD"administrativo interpuesto a nombre de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Palencia contra la Re
solución de 9 de noviembre de 1964 de la Dirección General de 
Previsión, denegatoria de alzada de acuerdo de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Palencia de 12 de Junio anterior, la 
cual conftrm6 acta de liquidaCión unificada número 819, de 
31 de diciembre de 1963, d~ la Inspección de Trabajo de la 
provinCia, por 1rtlporte total de 3O.846,:M pesetas; declaramos 
que la expresada Resolución recurrida es conforme a derecho 
y por ello válida y subsistente. y absolvemos de la demanda a 
la Administración del Estado; sin especial imposición de costas. 

As! por e.sta nuestra sebtencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del :Estado» e insertará en la <<Colección LegiSla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y fttmamos.-Ambroslo Ló
pez.-Juan Becerril.-Pedro F. VaJladares.-Lu!s BetmUdez.
José Samuel Roberes. (RUbricados).» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efeotos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 19 de enerO de 1968.~P. D .. el Subsecretario, A. Ibá

fiez Fteire. 

Ilmo. St. Subsectet8110 de este Departamento. 

ORD'EN de 19 de enero de 19IJ8 'Por la que ¡;~ dis
pone el cumplimiento de la sentenCia recaílla fm 
el recutso contencioso - administratiVO interpuesto 
contta este Depártamento por don Pedro Terá'n Pi· 
cado y 6trOS. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaido resolución firme en 30 de nO'
viembre de 1967 en el recurso contencioso-administrativo· inter-
puesto contra este bépattamehU> por dón Pedro Tetán Pl:ado 
y otros, 

Este MiniSterio ha tenido a bieñ dlsponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus )JI"opios términos, cuyo fallo dice 10 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido a nombre de don Pedro Terán Picado y don 
Agustín Serrano Trava, contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo de 21 de mayo de 1965, por 
la Que dejó sIn éfecto la claSitlcacióó profesional de los citados 
recUrrentes y depehdlentes dé la «Cotnpañia EspañOla de la 
Penicilina y Antibióticos, S. A.», verificada por la Delegación 
Provincial de 'I'rabajo de esta capital de 16 de marzo anterior, 
y declarándolos bien clasificados como Oflclales de tercera cla
sej .debemos declarar y declaramos válida y subsistente como 
conforme a derecho tal Ftesolución impugnada en está. Vía 
jurisdiccional, 10 propio que el acto adn1inlstrativo que CÓil
tiene, y en su virtud se absuelve a la Administración Pública 
de todos los pedimentos de la demanda; sin haéét espeCial 
imposiCión en cuanto a costas del presente recUl'8e. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicara en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la <<Colección Leglsla
tlV!l.», lo pronunciamos, mandamos y firmam08.~AmProsio Ló
pez.--José de OllveB.-Adolfo Suárez,~Miguel Crll2J Cuenca.
Enrique Amat. (Rubricados) .» 

Lo que comunlco a V. 1. para, su conocimlfl!lto y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madr.id, 19 de enero de 1968.-P, D .. el Subsecretario, A. lbá

fiez F'relre. 

Illno. sr. SUbSMtétatl.O de este bepM'tMtl.ento. 


